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D DTJA/PVAC/N ro. 005/ 2024
MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA

PARA EL'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNTCTPTO DE SAN LORENZO-FASE (XXVr) 2O23-TARTJA"

CONTRATACION DIRECTA
AEV-TJ-CD- PVAC O22 / 2023

lra. CONVOCATORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DE TARIJA

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase usted insertar el
presente contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO-
FASE (XXVI) 2O23-TARIJA", con código de contratación AEV-TJ-CD-PVAC
02212023 sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes
CONTRATANTES son: La Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023,
con domicilio en Av. Julio Delio Echazú, Esq.Bautista Saavedra, de la ciudad de
Tarija, representada legalmente por el Director Lic. Miguel Alberto Navajas Alandia
con Cedula de Identidad No 5009444 Tja.designado mediante Memorándum
AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_070/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023 (vigente desde
el 15 de diciembre de 2023), €n virtud a la Resolución Administrativa No 028/202L
de fecha 13 de julio de 2021 que en adelante se denominará el CONTRATANTE y
la Empresa ASOCIACION ACCIDENTAL ALIANZA con domib¡l¡o en el Fatima,
Calle: Raquel Darlach, No 909 Esq.Belgrano -Tarija, representada legalmente por
el Sr. Widen Molina Cespedes con C.I. No 7 L74336 expedido en Tarija, con
Identificación Tributaria (NIT) No 523967029, que en adelante se denominará la
ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebraran y suscriben el presente Contrato de
Servicio de Consultoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el
CONTRATANTE, MEDIANTE Contratación Directa con código interno AEV-TJ-CD-
PVAC O22/ 2023, en fecha 29 de enero de 2024, convoco a proponentes
interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de
acuerdo a las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el

Documento de contratación directa (DCD), aprobado mediante Resolución
Administrativa R.A.D. No 210/2017 de fecha 23 de noviembre de 20L7 realizado
bajo la normativa de contratación directa establecida en el Decreto Supremo No

2299 de t8103/2015, y el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Administrativa No 0t0/2022 de 07 /0212022 y el Procedimiento de
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios

o

o

/

¡Construyendo
ñuevos SUéñOS!

La Paz Ofic¡na Nacional: Calle Fernando Guachalla No.411 esq. Av.20 de octubre 1 | 25
Teléfonos: (591-2) 2148747 - ?,4A984 - 800102373 Fax: 2148743 - www.aev¡vienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Porosí (2)-61 20792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032,

ffi



para
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Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
mediante la Resolución Administrativa No 028/2022 de

Interna l-2O23-3L2O2l AEV/DIR.TJA/AGP_NOT/N ro.0496/2023 de
, se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratación y

ocumento de Contratación Directa del PROYECTO DE VMENDA
STRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO.FASE

RIJA con CODIGO INTERNO AEV-TJ-CD-PVAC O22/2023.

lución Administrativa R.A.D. No 00512024 de fecha 29 de enero de
eI PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN
DE SAN LORENZO-FASE (xXW) 2'OZ3-TARIJA con CODIGO

-CD-PV AC O22l 2023 1 ra. CONVOCATORIA.

morándum ARV-TJ-CD-PVAC OOZ|2O24 de fecha 31 de enero de
ble de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evaluación y
del Proceso de contratación del PROYECTO DE VMENDA NUEVA

oN EN EL MUNTCTPTO DE SAN LORENZO-FASE (XXW) 2023-
IGO INTERNO AEV-TJ-CD-PVAC 02212023 1ra. CONVOCATORIA.

de febrero de 2024 hasta horas 16:00 pm se realiza apertura y Acta
e Propuestas dentro del PROYECTO DE VMENDA NUEVA

roN EN EL MUNrCrprO DE SAN LORENZO-FASE (XXW) 2023-
IGO INTERNO AEV-TJ-CD-PVAC O22/2023 1ra. CONVOCATORIA.

de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, luego de efectuada
puesta presentada, realizó el análisis y evaluación de las mismas,

o el Informe de Evaluación y Recomendación I-2023-312021
_INF/Nro.0035/2024 de fecha L4lO2l2O24, dirigido al Responsable

ntratación Directa - RCD, quien resolvió adjudicar el Proceso de
recta, mediante Resolución Administrativa de Adjudicación No
a L4/02/2O24 a la Empresa ASOCIACION ACCIDENTAL ALIANZA,
puesta con todos los requisitos establecidos en el DCD y ser la más
intereses de la CONTRATANTE.

ETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es
servicio de Consultoría para Ejecutar el "PROYECTO DE VIVIENDA
ONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO-FASE
ARIJA" (lra. Convocatoria) con código de contratación AEV-TJ-
,/2023, desarrollando adecuadamente los componentes de:
Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de

isión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del
participación activa de los Beneficiarios mediante un proceso de
Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la
con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos
de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones,
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BICENI'ENARIO DE

obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta
adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de
los productos establecidos en los Términos de Referencia contenidos en el Documento
Base de Contratación (DCD).

cuARTA. - (PLAZO DE PRESTACIóN DE CONSULTORIA) El plazo total para el
desarrollo de servicio de consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de
los plazos establecidos para cada producto del proyecto, el mismo que es de plazo de
135 (CIENTO TREINTA Y CINCO) días calendario computables desde la Orden de
Proceder emitida por el Inspector del proyecto. Considerando lo establecido en el
Cronograma de Plazos de la consultoría. El plazo de ejecución de la consultoría y el
cronograma de plazos para cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente
Cronograma de plazos de la Consultoría.

EI plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los
siguientes casos:

a)Por modificación del servicio, por parte de !a CONTRATANTE, mediante
el procedimiento establecido en la Cláusula Vigésima Novena.

b)Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que
forman parte del mismo.
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Fase Detalle

Plazo del

Producto (Dlas

Calendarlo)

num cnÍncl (Deta[c Gráftco

I Producto 1 - Informe inicial 20 flr-.--.J L

2

Producto 2 - Informe de avance al 50o/o de

eJecucón física
30

t

A la Recepción Provisbnal de la E§ución
física 100o/o del Proyecto 47

Producto 3 - Informe de avance al l00o/o

de e§rc6n fÍsica 3 días

Plazo de ejecución fisica del Proyecto
100

3

A la recegión def¡n¡tiva del Proyecto Hasta 27
V

Producto 4 - Informe de Producto Final

(Entrega Def¡nitiva) 3 días

Plazo de EJecución de la Consultoría

135 I
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COMPONENTES FINANCIAMIENTO Costo en Bs Costo en Bs (Literal)

Doscientos Veintiocho Mil Setecientos
Ochenta y Siete 53/100 Bolivianos

lOOo/o 228.787,53

PROVTSTÓN/D

MATERIALES
D

E CONSTRUCCION
ACIÓN

lOOo/o 7.371..044,75
Un Millón Trescientos Setenta y Un Mil
Cuarenta y Cuatro 75 / 100 bolivianos

r.s99.832,2
Un Millón Quinientos Noventa y Nueve Mil

hocientos Treinta y Dos 2B/100
TOTAL
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QUTNTA. -
CONSULTO

LaP
Teléfonos
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CONSULTORÍ,.
reconoceran nr

emitida la orde
este fin.

MATERIALES
ENTIDAD EJE

refiere al co
destinados úni

"Componente
establecido e

É'ór,iVin

NTO DEL CONTRATO) EI rnonto total para la ejecución de la
es de Bs. 1.599.832,28 (Un Millón Quinientos Noventa y Nueve Mil

ta y Dos 28lLOO bolivianos),

do que el monto cons¡gnado en el presente contrato incluye los
I Proyecto:

bién comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en o
ciales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de
entes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro
directo incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto
hasta su conclusión.

responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se

rocederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

crpo PARA EL coMpoNENTE DE PROVTSTóN/DOTACTóN DE
E CONSTRUCCIÓN) el CONTRATANTE, a requerimiento de la
ITORA, podrá otorgar un único anticipo una vez suscrito el contrato y
de proceder y previo cumplimiento a los requisitos establecidos para

objeto cubrir los gastos de Provisión/Dotación de materiales con
proyecto.

odo por la entidad ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se
nente Provisión/Dotación de material de construcción, siendo

mente al objeto del anticipo.

e
deberá exceder el veinte por ciento (ZOa/o) del monto asignado al

Provisión/Dotación Materiales de Construcción", según el monto
el acápite Detalle de Precio Referencial por Componente

n Materiales de Construcción del Proyecto.

EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo para el Componente
n Materiales de Construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la

¡Gonstruyendo
.-=- -= suenosl
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orden de proceder para garantizar la provisión y dotación de materiales de
construcción de manera oportuna. Para el efecto debe presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.

- Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para el componente de
Provisión/Dotación Materiales de Construcción por el total del monto solicitado.
En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el contrato.

La deducción del anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su
totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de avance al 100o/o de
ejecución física)

,La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notificar al Fiscal quince (15) días hábiles
mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampliación a
la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si
corresponde.
Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la
totalidad del monto del anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el
FISCAL del proyecto emitirá un Informe de Conformidad recomendando y solicitando
la liberación de la "Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la
Provisión/Dotación de Materiales de Construcción".

sÉpr¡Me.- (GARANTÍa DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTTDAD
EJECUTORA, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato emitido
por BANCO PRODEM No 12617, con vigencia hasta el 27/OB|2O24, a favor de AGENCIA
ESTATAL DE VIVIENDA, por cuenta de la EMPRESA ASOCIACION ACCIDENTAL
ALIANZA por Bs. 112,000.00 (Ciento Doce M¡l 00/100 bolivianos) equivalente el siete
por ciento (7o/o) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad
de ningún trámite o acción judicial.

La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción del servicio de consultoría. Esta garantía o retención, será devuelta a la
ENTIDAD EJECUTORA una vez que. se cuente con la conformidad de la entrega
definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el
control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su
ejecución.
La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área

ministrativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTOnÍe.
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MrcrLro A EFEcTos DE NoTrFrcec¡óru) Cualquier aviso o
las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:
ECUTORA:

e la empresa ASOCIACION ACCIDENTAL ALIANZA en Fátima,
rlach, Nro. 909. Esq. Avenida Belgrano -Tarija, Teléfono Celular
electrón ico casemfa bsrl @g ma i l. com

e lá Rgencia Estatal de Vivienda, AV. Dr. Julio Delio Echazú esq. Calle
, Zona Juan XXIII - Tarija

ENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

UMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en
ato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si

de Referencia (TDR).
adjudicada.
Administrativa de Adjudicación No. OO9/2024 de fecha l4/O2/2O24.
de Adjudicación y solicitud de documentación para la formalización

tratación, remitida por el Responsable Administrativo Financiero al
mediante CRT/AEV/DIR.TJA/AAF/N ro.0064/2024 de fecha 16 de

2024.
de Comercio No. 523967029, con código de Certificado 35486L/2024 y
Seguridad EGLCT9ELBT con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de
cASEMFAB S.R.L.)
de Información sobre Solvencia con el Fisco No 7tL793 de fecha

4, que indica: "No presenta información inscrita en su contra".

de Registro Único de Proveedores del Estado - 1644801 de fecha
4
de No Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo emitido por

blica de la Seguridad Social a Largo Plazo, Certificación No. 124301 de
2/2024.

Garantía de Cumplimiento de Contrato PARA LA EJECUCION DEL

TO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
IO DE SAN LORENZO-FASE (XXVI) 2OZ3-TARIJA" 1ra.
TORIA con No. 12677 emitida por "BANCO PRODEM', con vigencia
27 /OB/2024, a favor de AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, Bs

0 (Ciento Doce Mil 00/100 bolivianos).
Electrónica del Número de ldentificación Tributaria (NIf) No:

9, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, valido, activo y

nuevos
d
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o

habilitado, con código de Certificación 1059416935, código de Seguridad 86836761
de fecha 22/02/2A24.

,/ Otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación.

OÉCfMe PRIMERA. (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación
aplicable al mismo y la qúe emerjá de la prestación del servicio de CONSULTORÍA,
deben ser elaborados en idioma castellano.

oÉc¡ue sEGUNDA. (LEGrsLAcróN APLTcABLE AL coNTRATo) El presente
contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de
las siguientes disposiciones :

. Constitución Política del Estado.
r Ley No LL78, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubernamentales.
. Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema

de Administración de Bienes y Servicios
. Decreto Supremo No 0986 de2L10912011, de Creación de la Agencia Estatal de

Vivienda y sus normas conexas.
. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización a la

AEVIVIENDA para efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y Habitad del nivel central del
Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
Autó no mas.

o Reglamento del Programa ylo Proyectos de Vivienda Nueva aprobado mediante
Resolución Administrativa No OLZ|2O19 de 08 de febrero de 2019.

. Resolución Administrativa No OtOl2022 de 07l03l2O22, que aprueba el
reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de consultoría, destinados a diseñar y ejecutar los
programas de proyectos de Vivienda.

. Contrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2OL2 suscrito entre la Agencia
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

o Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

oÉcrMa TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por
cualquier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato,
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a

la INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.
La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas al ENTIDAD EJECUTORA,
para sustentar su decisión.
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BOLIVIA

así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA,
n el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de
endencias técnica, financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según

bjeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder
ECUTORA.

respuesta a reclamos, ño deberá exceder los diez (10) días
putables desde la recepción del reclamo documentado por la
En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado

, s€ entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
siderando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo.

y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
en esta cláusula.

(ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta
EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la
ación de la propuesta.
osteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos
inuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal

DAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha
cha normativa.

TA. - (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD
rá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente

nacional de Bolivia, respecto a su personal.
ECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE

cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
sa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

portes al sistema integrado de pensiones es responsabilidad exclusiva
EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones
nte. Esta disposición es obligatoria de hacer cumplir por parte de la

- (PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATO) El presente contrato, así
caciones será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la

E! importe por concepto de protocolización debe ser pagado
r la ENTIDAD EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado

EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo
el pago correspondiente.

ión contendrá los siguientes documentos:
(original).

de representación del CONTRATANTE y Poder del Representante
a ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).
(fotocopia simple).
e, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese

ervirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento
las partes.
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oÉc¡Me sÉpuuA.
subcontratación.

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la

oÉcrua ocrAvA. - (TNTRANsFERTBTLTDAD DEL coNTRATo) t-A ENTTDAD
EJECUTORA bajo ningún títuto podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, bajo los
mismos términos y condiciones del presente contrato.

oÉc¡me NovENA. - (cAsos DE FUERZA MAyoR ylo cAso FoRTUrro) con el
fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por
mora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de
calificar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del
presente Contrato.
Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamente
justificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos y/o revoluciones, así mismo se incluye el incumplimiento del beneficiario los
días festivos (locales) calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la
naturaleza del Proyecto.
Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la
ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA un informe y respaldos
de la existencia del impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el
mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, si
corresponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.
La ENTIDAD EJECUTORA, con !a aceptación del impedimento emitida por el
INSPECTOR o por aceptación tácita,'¡iodrá solic¡tar a la CONTRATANTE, la ampliación
del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá
considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la
ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo
acuerdo en contrario entre las paftes.
La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas no serán consideradas como reclamos.
Se considera como causa de ampliación de plazo el mal tiempo, que de acuerdo al
informe o reporte del SENAMHI reporte una intensidad de lluvia mayor a 5mm

¡Construygndo
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n como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de
uipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA
todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas

ERMINACIóN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por
tes causas:
limiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el
como la ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente
que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones
ntenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de

Contrato, effiitido por la CONTRATANTE.
lución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del

derá únicamente por las siguientes causales:
n a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles
EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
ntrato, en los siguientes casos:

solución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
ción Accidental de Empresas Consultoras).
riebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
spensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin
ci o n po r e a pS o de cinco ,(5

CTORIA.
) d a S CA en d a rio co nt n U oS S n

za c o n escri ta d e a IN sP E

itida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de
10) días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.
cumplimiento en relación al personal y equipos ofertados. ,

umplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la
A D EJ EcUTO RA a dopte med da S n eces a ria S Y o po rtu n a S pa ra
rar su dem
zo vigente.

o ra v a S e g U ra r a co n c US o n d e la co N sU LTO nÍe d entro

ligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
n c a u otras CS pec fi CA cio n CS o n st rU cci o n CS esc r tas de a

ECTO nÍa
(3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por Ia misma

blecerse que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al
del siete por ciento (7o/o) del monto del contrato, podrá iniciar el

de resolución del CONTRATO (Decisión Administrativa)
blecerse por la aplicación de multas por moras se ha llegado al

máximo del diez por ciento (10o/o) del monto total del contrato,
nicara oficialmente esta situación a efectos del procesamiento de la
ción del Contrato (de forma obligatoria)

lución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por
les atribuibles a Ia CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA,
proceder al trámite de resolución del Contrato, €ñ los siguientes
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a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA,
con conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación
de la CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendario.

b) S¡ apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORÍA, sin
emisión del necesario Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un producto aprobado por la
INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario
computados a partir de su fecha de aprobación.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de
Resolución de Contrato señaladas precedentemente, y considerando la
naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones periódicas
y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya
realizadas por ambas parteb.
Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según
corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariadd, á la otra parte,
de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal
que se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación,
se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones
del servicio, se tomarán las medidas necesarias para continuar
normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la
resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de
intensión de resolución será retirado.
Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles
no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo
fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya
requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la
otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atribuibles la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del contrato,
si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia
está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a
realizar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o
en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a
la planilla de cómputo de servicios prestados ' elaborada por la
INSPECTORÍA.
Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA, no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.liúLc J
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n caso que la resolución no sea originada por negligencia de la
AD EJECUTORA, éste tendrá derecho a una evaluación de los
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos
dos por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio,
la presentación de documentos probatorios y certificados.
lución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en
uardo de los intereses del Estado. Considerando la naturaleza de
restaciones del contrato que implica la realización de prestaciones
dicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las

ciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya
zadas por ambas partes.
n cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del
icio objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con

iones no atribuibles a su voluntad, For causas de fuerza mayor, caso
ito u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la
ación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver el
ato, justificando la causa.

NTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud,
iante carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA,

nderá la ejecución del. servicio. y resolverá el Contrato. A la entrega
icha comunicación oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA
nderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones

itas que al efecto emita el CONTRATANTE
rismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no
uibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o
idera que la continuidad de la relación contractual va en contra los

ses del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la ejecución
rvicio y resolverá el CONTRATO.

vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a

izar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor
contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.
ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA,
ederán a la verificación del servicio de CONSULTORÍA prestado

la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la
DAD EJECUTORA tuviera pendientes por subcontratos u otros
OS a SC rvi c o d eb da m e n te docu m e nta dos co n baSE a a p a n a d e

puto d e SC rV c OS p restadoS e a bo ra da po r a I NsP ECToRÍA
Sm o a IN sP ECTonÍa debe ra con S d era r pa ra efectos d e la

idación los costos proporcionales que demanden la desmovilización de
onal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran
iderados sujetos a reembolso.
lución de contrato por causas de corrupción. Si en cualquier
ento antes de la terminación de la provisión de la CONSULTORIA,

uenta con imputación formal por hechos de corrupción, relacionados
el proceso de contratación ylo proyecto, contra la ENTIDAD

CUTORA o un servidor público del Contratante se procederá a la
lución del Contrato de manera inmediata, procediéndose a notificar
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una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORAcon
comunicándole que se ha resuelto el contrato.

vrGÉsrMA PRTMERA. - (soLUcrÓN DE coNTRovERSrAs) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la
ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el
ordenamiento jurídico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vrGÉsrMA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) El

control.Seguimiento y monitoreo de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA, designada por el CONTRATANTE
quien se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las
condiciones del contrato y términos de referencia, por tanto, tendrá la autoridad
necesaria para:
- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al

cumplimiento de las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera

fundamentada, en el plazo establecido en este documento.
- Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD

EJECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requerido en las Especificaciones
Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de construcción deberán
tener certificación de calidad y/o garantía.

- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.

- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fundamentada.

- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones
adicionales ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el FISCAL del proyecto definir la validez de la misma.
Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el
control y seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por
la INSPECTORIA.
La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y
aprobación {e todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la
CONSULTORÍA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del
presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.
La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, d€
acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente el
CONTRATANTE.
El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o
en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su servicio, o de
imponerle sanciones.
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RA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) Lá
TO RA d CS g n a com o SU rep rese nta nte pa ra a ejecu

Area
c o n de p rese n te

NT E D E P RoYEcro lecn co o pe ra t VO de (roA ) perso n a

a I titu lado, con suficiente experiencia en la dirección de
similares, gue lo cualifican como idóneo, para llevar a cabo
la prestación del servicio de la CONSULTORIA objeto del presente
que será presentado oficialmente antes del inicio del trabajo,

cación escrita dirigida a la INSPECTORÍA.
RATM DE AREA (TOA) tendrá residencia en e! lugar previsto en
Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está

rvicio de CONSULTORÍA.
a ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
rmanentemente informada a la INSPECTORÍA sobre todos los

lacionados con el servicio.
ordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la

JECUTORA.
I Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,
servicio.
nsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética
de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir

ctivas en caso necesario.
la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de
a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.
ncia temporal del servicio, por causas emergentes del presente
s de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
conocimiento y autorización de la CONTRATANTE a través de la
asumirá esas funcio.nes el prpfesional inmediato inferior, con total
uar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

rá temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
dd, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a

ICO OPERATM DE AREA (TOA), presentando a consideración de
E una terna de profesionales de similar o mejor calificación que el
zado o del solicitado en los Términos de Referencia.
ONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERATM

, éste recién entrará en ejercicio de la función.

TA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)
g nac on de pe rsona La E NTI DAD EJ ECUTO RA d ebe as I na r pa ra
n d e servi ci o d e co N SU LTO RÍA, a pers o n a p rofesi on a v tecn co

sutado, de acuerdo al número y especialidades señaladas en
, de acuerdo al cronograma de servicios.
de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico
por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá
iamente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal
ble sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo
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personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud de la
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier
personal cuyo cambio justificado sea solicitado por la CONTRATANTE,
sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso, los gastos que
resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta
los seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la
ejecución del servicio de CONSULTORÍA. Deberá presentar los seguros en
cada producto. La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio
hasta su conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo
estará incluido en los precios de contrato:
a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de

acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de
emitida la Orden de Proceder.

z4.s.Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La
ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará
y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORIA y
mantendrá contacto permanente con el f ÉC¡¡f CO OPERATIVO DE Ánea
(TOA) (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces
sea necesario, el lugar de prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de
trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta
coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por
cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la
consideración y aprobacióñ del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, los
siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo estipulado en los Términos
de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD:
25.L. Informe Inicial: En dos (2) ejemplares (1 original y l copia), en versión

impresa y digital (editable), emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
Plazos, el producto inicial a la INSPECTORIA para su tramitación y
aprobación.

25.2. Informes de avance Periódicos (50o/o y looo/o de ejecución física): En

dos (2) ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y digital
(editable), posterior a la presentación del producto anterior, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
Plazos, el producto correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el
requisito del porcentaje de ejecución física señalado.

o

¡ConstruyendonuevosSUéñOSI
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D EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tema específico
, €ñ dos (2) ejemplares (1 original y l copia) en el plazo
ado de acuerdo a la complejidad del asunto y comunicado en la
computable a partir del día siguiente de la solicitud, conteniendo el
las recomendaciones para que el CONTRATANTE pueda adoptar las

más adecuadas.
de Producto Final: En dos (2) ejemplares (1 original y l copia), en

mpresa y digital (editable), posterior a la fecha de Entrega Provisional
ión real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido por la

de Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las
iones señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por

ciarios con el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD
RA y se procederá con la ENTREGA DEFINITM de las viviendas

que son el requisito para la presentación del producto final, además
lir con los otros requisitos señalados para la entrega del producto.

A. - (APROBACTóN DE DOCUMENTOS Y PROPTEDAD DE LOS

imiento de aprobación:
r el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario;
aprobar el producto correspondiente y remitir al FISCAL del

o, quien deberá dar su conformidad o requerir su complementación.
so que la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre
de semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).
er con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5)
calendario y en caso de existir observaciones que pueden ser
adas, se aceptara la presentación del producto correspondiente y la
AD EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor
3) días calendario; recibido el producto por el INSPECTOR por
a vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos (2)
lendario y deberá ser remitido al FISCAL del Proyecto. En caso de

uar las observaciones deberá ser sujeto a multas.
zar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
ario, el Inspector recha zara la presentación del Producto

pondiente, si revisada la documentación, este no cumple con los
itos mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su
de Control correspondiente. Este hecho deberá ser notificado
mente a través del Inspector y será considerado como producto que
mple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo
cido en el presente termino de referencia.
ucto por parte del INSPECTOR, el mismo deberá remitirse al

para que el FISCAL del Proyecto emita su conformidad; quien podrá
guiente manera:
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. El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la
revisión del producto. Si no existiesen observaciones al producto
presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el Informe de Conformidad
para remitir el producto a la instancia correspondiente.

. El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
dentro de los cinco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su
corrección. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres (3) días calendario para
sus correcciones y la INSPECTORÍA dos (2) días calendario para su
reingreso al CONTRATANTE.

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres
(3) días hábiles este deberá notificar tal
situación y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el
lapso que demorasen en subsanar ylo corregir dichas observaciones ante el
FISCAL de Proyecto.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: el
documento final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte
magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, así
como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD
EJECUTORA, son de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia,
deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio, quedando
absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del
CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos
de patente y cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier
información reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la
ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y
subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba
de sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la
certificación detallada pefti nente.

vrGÉsrMA sÉPTrMA. - (FoRMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al
avance de la CONSULTORIA, conforme lo establecido en el presente contrato, según
el siguiente detalle:

Ne de

,Pago

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

Requisito para proceder
con el pago (*)

CAPACITACIÓN,
ASISTENCIA
rÉcrvrca v

SEGUIMIENTO

PROVTSTÓN/DOTACTÓN
DE MATERIATES

(**) . .

o/o o/o

o
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Aprobación del informe de
avance al50o/o20o/o Hasta 500/o

20o/o

Aprobación del informe de
avance al 1000/o

50o/o

Aprobación del Informe de
roducto final

TOTAL lOOo/o LOOo/o

Éór.iVin
1.

L0o/o Hasta 50%
Aprobación del informe

Inicial

rme a lo establecido en los Términos de Referencia:
ito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del

por parte del CONTRATANTE.
el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Materiales, no alcance. al porcentaje establecido, éste podrá ser
penúlt¡mo producto.
pago de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
r la nota fiscal (factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso

IEN DA
o del producto final no contempla provisión y dotación de materiales
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a efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE
n realizar el pago de los servicios prestados.

, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos
to la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los
ue la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para

ción con la nueva fecha.
ico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la
ción), será remitido a la dependencia que corresponda del

, eñ el plazo máximo de tres (3) días hábiles computables desde su
ue se procese el pago correspondiente.
a ceftificado se realizará dentro de Ios treinta (30) días hábiles
fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevista del

ECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de
deducciones que correspondiesen.
rtificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) días hábiles
rtir de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia
TRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a
empo transcurrido desde el día treinta y tres (33) hasta el día en que
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o

se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por día de demora para efectos de
compensación según corresponda.
Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación
en tiempo por similar porcentaje al que falta recibir en pago.
Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la
fecha de aprobación del ceftificado de págo, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el

derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no pagado por cada día
adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (61), calculado basándose en la

tasa de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por
el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y
multiplicándola por el número de días de retraso que incurra el CONTRATANTE.
En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el

reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.
A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la

demora en el pago (en días), mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los
cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho efectivo el pago
parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.
En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los
días de demora en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a

la ENTIDAD EJECUTORA.
El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de
demora en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la

ENTIDAD EJECUTORA.
En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el

respectivo certificado de avance del servicio hasta quince (15) días calendario
posteriores al plazo previsto, la INSPECTORÍA deberá elaborar el certificado en base
a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del
rÉCnrCO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por
este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta
omisión.

vreÉs¡ul ocrAvA. - (FAcruRAcrór) u ENTTDAD E¡EcuroRA emitirá la
factura correspondiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo. cuando éste exista
y una vez que cada informe_ periódico y el certificado de cada pago hayan sido
aprobados por la INSPECTORÍ1. en caso de que no sea emitida la factura respect¡va,
la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

v¡eÉs¡ul NovENA. - (MoDrFrcAcroNEs AL coNTRATo)
29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

Artículo 42 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa No OLO|2O22 de O7lO3l2O22, siempre y cuando exista acuerdo
entre las partes. Las modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al
cumpl¡miento del objeto de contratación y ser sustentadas por informe técnico, y
cuando corresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabil¡dad legal
y de financiam¡ento.

¡Gonrtruygndonuevossugnosl
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ciones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes

CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA NUEVA POR
CCIóN ASISTIDA

bio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
una modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades

construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creación de
ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por ciento
ponente "provisión/dotación de materiales de construcción" del

aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de

isión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las
bles del seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el
principal o del Componente de Provisión y Dotación de Materiales según

nominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.
bio para proyectos de vivienda nueva por autoconstrucción asistida" será
a por el Inspector, Fiscal del Proyecto y !a autoridad (o su reemplazante
ue firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.
bio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias

mbio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos
los productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud
Ordenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo de

lendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
correspondiente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un

cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del

'lazo máximo de dos (2) días hábiles de anticipación al cumplimiento
rga del informe/producto correspondiente.
ODIFICATORIO
o la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del
lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con
legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y

plimiento del objeto de la contratación.
catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió

I y la Entidad Ejecutora.
uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder
(10o/o) del monto del contrato principal.
miento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
es o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems

uados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea
i nsta ncias correspondientes.

(PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales
e la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados
ente establecido en el Contrato Modificatorio.
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En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará
en el certificado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido
entre las partes contratantes, QU€, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA a la
ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo
sig uiente:

a) Una multa equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada
día calendario de atraso. Las causales para la aplicación de multas son las
siguientes:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entrega de los

productos en los plazos establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJ ECUTORA presente el Prod ucto observado ya

corregido y nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al
cobro de multa respectiva. (La Multa será computable a partir del siguiente
día a partir del siguiente día del plazo de presentación del Producto.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Producto observado ya
corregido y nuevamente sea observado por el Fiscal, se procederá al cobro
de multa respectiva. (La Multa será computable a partir del siguiente día a
partir del siguiente día de la primera presentación al Fiscal.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA demorare más de cinco (5) días
calendario en responder consultas (instructivos, cartas, informe, ,otros)
formuladas por escrito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORIA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA Contratada, retrase, incumpla o
ausencia en obra de alguno de los siguientes insumos considerados para
los siguientes insumos considerados para los costos operativos: almacenes,
oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computación,
herramientas, personal de proyecto y vehículos propuesto, y cualquiera de
las Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y
validado por el FISCAL del Proyecto

b) A la Entidad contratada se le aplicara una multa de: El equivalente al l por
1 0 0.0 o 

:,T;J:",'j' fl nffl ffi;' "#¿111 Fr'*? il .::'1fl : iix,"T',i,i.' *i;
personal clave (TOA, Educador Social y Almacenero) sin previa
justificación y autorización del INSPECTOR excepto por incapacidad
física del profesional, caso de muerte o por causas de salud. En
cualquiera de los casos la ENTIDAD EJECUTORA contratada, deberá
acreditar oportunamente con los certificados respectivos de la causa
aducida.
Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de
actualización de las carpetas familiares por parte de la ENTIDAD
EJECUTORA.
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adas de atención cuando se evidencien las causas y/o motivos del

DE ATENCIóN: La INSPECTORIA del proyecto podrá emitir
atención a la ENTIDAD EJECUTORA por:

plimiento a las instrucciones impaftidas por el Inspector del proyecto.
plimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo
metido en su propuesta para la ejecución del proyecto.

plimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en
cto.

plimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
a de atención por la misma causal, se podrá constituir en una causal

de Contrato.
cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la

con base a los informes que se emitan producto del desarrollo de la
bajo su directa responsabilidad, de los Certificados de pago o en la
ntrato realizada por cumplimiento del contrato o por resolución del

cuNDA. - (RESPONSABILTDAD Y OBLTGACTONES DE LA
TORA)
bilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la

idad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el
ntrato, conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su

encia, !a ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio
jo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por

cualquier personal bajo su dependencia que haya participado de la
lel servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la
del contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a

sposición del CONTRATANTE.
de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el

TE hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los
les pertinentes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un
ministrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable
do.
D EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni
gos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este
con los pagos que de éstos deriven.
tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio
el servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los
recomendaciones de éste.
ponsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará

las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su

, por la vía legal correspondiente.
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32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable
por reclamos judiciales ylo extrajudiciales efectuados por terceras personas que
resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del
servicio bajo este Contrato.

TRrcÉsrMA TERCERA (SUSPENSTÓN DE ACTTVTDADES) El CONTRATANTE está
facultado para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una anticipación de
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia
imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los
gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez
días calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el
control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo
el importe y plazo que en su caso corresponda.
Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situaciones de
fuerza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten a

la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser
parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el
CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como incumplimiento
toda suspensión realizada sin autorización. El número de días en que los trabajos se
encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la
INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepciónal el

CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado
sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en
situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la

ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de
diez ( 10) días calendario a efectos de reconocimiento del pdgo, se seguirá el
procedimiento ya previsto en la presente cláusula.
Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o
de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servicios
permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o
ajuste de plazos del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el
personal parado.

TRIGÉS¡Ua CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Dentro de los
diez (10) días calendario siguientes a la fecha de la terminación del Contrato por
Resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios
prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final ,del servicio de
CONSULTORÍA r .con fecha y la firma del TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), a
la INSPECTORÍA para su aprobación. El CONTRATANTE a través de la

o
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reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinente
ción del certificado de liquidación final.
la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el

uidación Final dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá
r en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el

uidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.
del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la

ución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación
o otro aspecto que implique la liquidación de deudas y acrecencias
r terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

A y el CONTRATANTE no darán por finaltzada la liquidación del
DAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones

términos del contrato y de sus documentos anexos, por: lo que el
a través de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el
uidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después
caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva

turaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos que
indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.
rato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de
do por la Autoridad competente del CONTRATANTE luego de
ite precedentemente especificado.
ntrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA,

o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de

INTA. - (PROCEDTMTENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE
INAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá

mporte del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:
riores ya pagadas en los certificados.

de daños, si hubieren.
je correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

y penalidades, si hubieren.
ocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
nte.

TIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los
tener derecho, QUe hubiesen sido reclamados sustentada y

dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que
o) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.
I Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la
ésta lo remitirá a la dependencia del CONTRATANTE que realiza el
servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las
considere pertinentes; de no existir observación alguna para el

el pago, autorizará el mismo
ilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del
, para el pago de saldos en caso que existiesen.
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TRIGÉS¡uA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cinco ejemplares de un
mismo tenor y validez el Lic. Miguel Alberto Navajas Alandia en calidad de Director
Departamental en representación legal del CONTRATANTE y el Sr. Widen Molina
Cespedes en representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será
registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Tarija, a los Cinco (5) días del mes de marzo del año dos
mil veinticuatro.
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